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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01618/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Instituto Hacendario del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México, de diez (10) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01618/INFOEM/IP/RR/2015 promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del 

Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, en base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciocho (18) de septiembre dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de 

información pública registrada con el número 00014/IHAEM/IP/2015, 

mediante la cual solicitó: 

"CUANTAS AGENDAS DIGITALES MUNICIPALES SE HAN ELABORADO 

Y/O PUBLICADO EN EL ESTADO DE MÉXICO DESDE LA 

CONFORMACIÓN DE LA Comisión Temática de Agenda Digital y Mejora 

Regulatoria A JULIO DE 2015"(SIC). 

• Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: no 

hubo detalle. 
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Comisionado ponente: 

• Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX. 

2. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil qumce, el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el 

archivo en versión pdf, denominado: respuesta_0014_2015; en los siguientes 

términos e imágenes que a continuación se insertan: 

"Se anexa el archivo en versión PDF denominado respuesta_0014_2015, que 

contiene la improcedencia de su solicitud, por favor de observar todo el documento 

para poder localizar el archivo en mención. Gracias. 

Responsable de la Unidad de Infonnacion 

L. EN C. JESÚS VARAS PEÑALOZA 

ATENTAMENTE 

INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. "(Sic) 
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• Archivo identificado como respuesta_0014_2015, el cual contiene: 

ESTADO DE MEX1CO 
IHAEM 

ACUERDO DE IMPROCEDENCIA 
DE LA SOUCJTUD DE INFORMACIÓN PÜBUCA 

CON NÚMERO DE FOUO 00014/IHAEM/IP/2015 

Vlsto e! contenido C:e !a Solicitud de información Púbi:ca con núrnero de 
folio 00014/)HAEM/IP/2015, de f:=cha dieciocho de septiembre de dos mi! 
quince. presentada por !a C.  a Uavés del 
Siste:na de l.;cceso a la información Mexíquense, denominado SAIMEX, 
se: .. - · - - - - - · - - - - - ·- · - - - - - - - ~ - - - - -· - - - - - - - - - - - - - . - . - - - - -
- - - • - - - - - - - - • - - • • - A C U E R D A- - - - - • - - · - - • - • - - - - - -
1.- Con funda1nento en los artrcuios i-2 fraccíones Xi y XVL 3, 11, ::;2, 33, 35 
fraccíones IV y IX, 41, 41 Bis y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
!nforrnacíón Pl'..blic:a del Estado de México y Municípios·, 2.1, 4.S. 4.15 de\ 
.Regia mento de !e Ley de Transparencia y A.cceso a la Información PlJbiica 
de! Estado de México y Municipíos; nurnerales Uno. Treinta '/ Ocho y 
Cuarenta y Dos de ios Lineamientos para ta Recepción, Trérr.ite y 
Reso!ución d,s Jas Solicitudes de Acceso a la Jnforrnaclón asi como de \os 
Recursos de Revisión que deberén observar ios Sujetos Obligados por la 
Ley _de Transp.arencia y Acceso a !a lnforrnac1ón Pública del Estado de / 
~,1éx:.co y Municipios. se tiene por reclbida la Solicitud de lnfonnaclón / 
PL1bl1ca. identificada con el núrnero de f-:::,lio 00014/IHAEM/IP/2015, ?;/ 
presentada por la C. - - - - - - - - .. '" - - - • - j/' 
IL- Fórmese el expediente respectivo, bajo e! número de folío 
00014/IHAEM/IP/2015.- - - - - - - - - - .. - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - -

lll • Dei an¿i!sís de !a soiicitud de méri;:o, s! bien el solicitante requiere· 
"Cuantas Agendas Digitales Municipales se han elaborado y/o publicado 
en el Estado de México desde la conformación de la Comisión Temtltíca 
de Agenda Digital y Mejora Regu/atoría a julio de 2075." (sic); se precisa 
q1.;e este Sujeto Obligado no es competente para conocer de la petición 
formulada, en razón de que ia información solicitada por el pe.ticicnaric 
o es gener·;:;da, adn',inistrc1da y no se- encuentra en pcses\ón de) Instituto 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
1N:S71TL•TO HACENDARJO DEL ESTADO PE MÉXlCO 
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ESTADO DE Mi:XiCO 
.,,.,GRANDE 

IHAEM 
-;,;·~Ti,,r, if.c-~Téfr;';':;.w, 
, _ r:ec. ~.",'}"_,:s _,_,g ~-- e-:: .. 

H,:cendarío dei Estado de México, en virtud de que en los artículos 245 y 
246 dei Código F,nanciero di:!! Estado de México y Municipios, se 
establece que e! Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM). es 
un organismo Pllblico descentralízado por servicio, que t!ene por objeto 
operar, des,,rrollar y actualizar e! Sistema de Coordinación Hacendaría dei 
Estado de :'•1éxico con !os Municipios, así como coadyuvai· ai 
fortaic-;cimíento de ias hacíenda.s públicas munlcipales, c. través de s;..is 
diferentes programas de profesionalíza::ión y capacitación: mencionando 
ademas que en el Reglamento interior dEI Instituto, conforrne a !o 
dispuesto en el Articulo 36, -·ras Cornision2s Ternáticas seran foros de 
revísiór1 y análls!.s --· con e! propósito de analizar y proponer soiuciones 
sobre asuntos o ternas re!aclonados con ei ingreso. gasto, deuda. 
contabilidad. transparencia, patrimonio y otros rc:lacionacios, asi corno 
consensuar ternas. ordenamientos e instrumentos en materia jurídico 
hacendaria para su correcta y funcíonar aplicación en el fortaiecirr,iento 
de las haciendas rn: .. JT1iCipalcs"; por u!timo en ei Manuai Genera! de 
Organización ne si~ desprende !a injerencía de este Sujeto Ob!igado en ei 
manejo de ia información so:icitade-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --- - - - -- ---- -- - --- - - - -- -------- - - - -- - . -- -- -- -- " --- -
Por lo anterior, se le hace del conocimiento da ia C.  amav 

que el Sujeto Obligado que pudiera ser competente para/ 
conocer de su totalídad es la Secretaria de Finanzas, que cue.nta con e! 
apoyo de ia Dirección Gene-ral del Sistema Est,01tai de !nforrnáric:a, qLiien 
s·ntra otras !e corresponde ''proporcionar asistencia téc:nica en rnateria de 
tecnc!ogías de Ja ínforrnación y comunicacrones (TIC:s) a· !os gobiernos 
municipales que !o soliciten, para rnodernízar su gestión pública e 
implementar su programa de gobierno e!ectrónlco··, conforrne a ic 
estipulado en les ,A,rtfcuios 3 fracción XX y 34 fracción XXI del 
Reglamento interno de !a Secretaria de Finanzas y a su Manual Genera! 
de Organ:zación, que rnenciona que tiene que "establecer ia Agenda 
Dlgitai y coordinar los proyectos que de ella- se deriven": por io que se 'e 
sugiere pres~:ntar una nueva Sollcítud de Jnformaclón Pública ante ia 
Unidad de Información, Pianeación, Progrcrnacíón y Evaiuación, de !a 
Secretaria de Fínanz2s de! Gobierno del Estadc de México, Je anterior, 
atendiendo :o dispuesto por !os zrt!culos 11 y 45 de !a. Ley de 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
l:\1ST!íU\O HA(:ENOA."<10 DE:l ESTADO D~ MÉXi'.:C 
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ESTADO DE MÉXICO 
"'GRANDE 

IHAEM 

Transparencia y Acceso a la lnforl:lación Pública de! Estado de México y 
Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV,- De conformidad con los artículos 70, 7i y 72 de la Ley en comento y 
nu1nerai Cuarenta y Dos incíso F) de los Lineamientos para !a recepción. 
trémite y resoiución de !as solicitudes de acceso a la información, así 
como de !os recursos de revisión, que d12berán observar los Su1eros 
Obligados por i,3 Ley de Transparencia y Acceso a la inforrr\ación Pública 
del Estado de Méxicc y Municipios, se hace dei conocimiento de! 
interesado que podrá interponer recurso de revisión en contra de la 
presente resp~iest,3 que se le proporciona. en un plazo de hasta 15 días 
hébiles, contados a partir de! día siguiente a ia f¿cha de notificaciór, de! 
mismo.- - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • · - - • - - - · · - - - -

Así io acordó y firma el Licenciado en Contaduría Jesús Varas Peñaloza. 
Jefe de la Unidad de lnforrnación, Planeación Programación y Evaluación 
y Titular de ia Unidad de lnforrnación de! Instituto Hacendario dei Estado 
de México, a !os veinte cinco días del mes de septiembre del año dos míl 
quince_-

,--···,, l 
,/ '- r 

( ATEN:zr~rt 
\ ,\ \' 

L. e~~. J úS ·"Vakas P.añal.oze 
Titular d~--· ·unRfalfiíéi~fermi3ción 

\ 

SECRETARÍA DE FJNAN:ZAS 
ll'iS"iii"UTO í-iACÉNDA71•0 Q¡;:;_ ESTADO DS ;,-iéx1co 
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3. Que inconforme con la respuesta, el día doce (12) de octubre de dos mil 

quince,  interpuso recurso de revisión, 

impugnación que se hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"la respuesta se contradice con la respuesta que me envió la titular de la Unidad 

Jurídica de la Secretaría General de Gobierno" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Solicito la respuesta fundamentada en el documento que remite la titular de la 

Unidad Jurídica de la Secretaría General de Gobierno" (sic) 

• De igual forma  anexó a su recurso lo 

siguiente: 

a) Solicitud de información número 00107/SEGOB/IP/2015, de fecha 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince, a través de la cual 

Rosario Arzate Aguilar, Directora General de Información, Planeación y 

Evaluación del Gobierno del Estado de México, dio respuesta a 

"CUANTAS AGENDAS DIGITALES MUNICIPALES SE HAN 

ELABORADO Y/0 PUBLICADO EN EL ESTADO DE MÉXICO DESDE 

LA FORMACIÓN DE LA Comisión Temática de Agenda Digital y Mejora 

Regulatoria A JULIO DE 2015", informando que la solicitud fue turnada 

al servidor público habilitado mediante oficio número 

SGG/SSDM/147/2015, asimismo que en el artículo 20 fracción IX, del 

Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México 
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faculta al consejo Directivo para la creación e integración de comisiones 

temáticas y grupos de trabajo, por lo cual el trece (13) de diciembre de dos 

mil catorce, se celebró la Sexagésima Sesión Ordinaria del Consejo en 

modalidad de comisión permanente, en la que se aprobó la constitución 

del as comisiones temáticas para el actual ejercicio, siendo uno de los 

objetivos en materia de agenda digital, en apoyo a los servidores públicos 

municipales responsables de las unidades tecnológicas que les permita 

planear el uso de herramientas informáticas en la unidades 

administrativas de desarrollo económico y hacendario, por lo que el 

sujeto obligado que podría hacer entrega del dato solicitado es el Instituto 

Hacendario de Estado de México; y 

b) Oficio número SGG/SSDM/147/2015, de fecha veintitrés de septiembre de 

dos mil quince, signado por Arubal Alberto Mejía Guadarrama, 

Subsecretario de Desarrollo Municipal del Gobierno del Estado de 

México, a través del cual informó a Rosario Arzate Aguilar, Directora 

General de Información, Planeación y Evaluación que respecto a la 

información solicitada en cuanto hace a las agendas digitales municipales 

que se han elaborado y/o publicado en el Estado de México desde la 

formación de la Comisión Temática de Agenda Digital y Mejora 

Regulatoria a julio de dos mil quince, la Subsecretaria de Desarrollo 

Municipal forma parte de dicha comisión presidida por el Instituto 

Hacendario del Estado de México, por lo cual no se cuanta con dicha 
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información toda vez que el Instituto es el facultado para la creación de 

la Comisión, y es el poseedor de lo requerido. 

4. El seis (6) de octubre de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO, en alcance 

al informe de justificación, remitió vía correo electrónico Institucional, 

(Asunto: Información del Recurso de Revisión 00014/IHAEMIIP/2015; Para: 

alicia.velazquez@itaipem.org.mx), nueve archivos en versión pdf: 

1 ) ar:li1os iajuntos ¡ ~' 

am r ; r ~ , • r .. ~ r ~ ~ ~ ~ !i 

2 archivos adjuntos 

5. Consistentes en: 
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Comisionado ponente: 

• anexo _1 (Respuesta a la solicitud de información 00014) mismo que se omite 

agregar en este apartado, toda vez que se encuentra en el Antecedente 

número 2; 

• anexo_2, consistente en (Programa Anual 2015); 

• Ol_ACTA_07 _MARZ0_2013; 

• 02_ACTA_18_SEPTIEMBRE_2013; 

• 03_ACTA_26_MARZ0_2014; 

• 04_ACTA_25_SEPTIEMBRE_2014; 

• 05_ACTA_26_MARZ0_2015; 

• RR_01618 (argumentos que sirvieron de fundamento para su Acuerdo de 

Improcedencia); y 

• Complemento 

6. De los cuales se omiten insertar la totalidad de los documentos debido al 

cumulo de información, sin embargo, en párrafos posteriores se describirán 

en lo medular, aunado a ello es necesario precisar que en el momento de 

notificar la presente resolución, se harán del conocimiento de  

 la totalidad de los mismos. 

• anexo_2, consistente en (Programa Anual 2015) 
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Comisionado ponente: 

• 01_ACTA_07_MARZ0_2013; 

INSTITUTO HACENDAR/O DEL ESTADO DE MÉXICO 

Acta de Instalación y Primera Reunión de la Comisión Temálica en materia de Agenda Digita!. 

' - ' :' 1 ,. 

4, t>:.pOS!C'10íl ae 1'Y'rOtl\!OS: 

4,1 Mtro, Mauricio Valdés Rodriguez. Presidente del Instituto de 
Pública del Estado de México, 

4 2 Mtro, Francisco Cortés Romo, Director General del Sistema Escara! 
I nformatica 

' ' ' 8 ' ' r , ¡: , r ' . . d D ff " . . , 4,J Arq. :enJarTtln rourn1er "-sp1noza 1 ::iuosecretano , e esaiTO o i"1urnc1pa: 
GEM 

5. Declaración de ínstai;ación de la Ccrnlsión T ~mática. 
6. Mecánica de trabajo e integrantes 
.., Píopuesta y, en su caso,. aprobación del calendario de reuniones y prograrna de 

rrabajo de la Comisión Temática ~ 
8. Hen amisntas Digitales identificadas en el Gobierno del Est3do de México, ' ~, 
9. Intervención de \as Instituciones convocadas ""-

Asuntos generales. 

I Para si desahogo del punto 8, e! Presidente solicita la intervención dei repíesentante 
de! IGECEM, para que explique algunas de las herramientas Digitales que ~e tienen 

~:,~onc'¡f,r'r!,, en.rdirh~ '1r5f1tu,ro ,U~;¡,,\,;OvG), ,,,,;Jv.,i~ "l 1, 

1 

1 

1 

/ J 
j/ 1 
/// 

l ! 
¡ 1 

Instalación y Primera Reunión <le la Comisión íemática de Agenda Digrtal. 07 de marzo de 201J 
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!NSTITUro HAC!ENDARJO DEL ESTADO DE M~XICO 

Act3 de lnsta!ación y Primera Reunión de la Comísíón Temática en materia de Agenda Dig\taL 

e:, '. .. le Mertínez, rnencsona c;ue e! IGECEM ha llevcdo a cabo reunioniis de trcb,~j,J, ,; 
ci\~·nCi<::"' se ha dado a conocer a los municipios la ir'lforrnaclón con Q1J8 C>Ctnta ii! ( 
ins:it~Jto. destacando l~"! que se les ha proporcionado en ma~eria catasa;.rai, ~c\0,{2.ndo ·, 
s:;u,? en v~1rios rnur1ic!pios s.s desconoce sobre este tema. 

r:_:.;piice, a !os asistentes los productos con oue: cuenta dicho instituto. corn0 scT i?. 
1nforn1ch~ión ccJtastrai, las Cartografías de los 125 rnunicipios, a nivei rnanzana. ic (;;:~, 
p¿.r;-:-1:te estar en posíbiiidades Ce incrementar la c.-5ptacion o ingresos de :-2cu1·.so;¡ 
fin<0ncie1·cs por concepto de prediaL y !o que respecta ai A:,exo Estadist!CC1 dei 
del Gcbierro Estatal, misrno que- cor:tiene infonnación b,"3s;ca. .:i2:ra :os municipios. 

r i0.. ,:C.<;~t¿c_:¡c e\ Lic. Mart•,1ez, qu'2 21 Gr.:,b'1erno de\ Estado f-irrnó co1-,ven!cs con ics municipi8.s 
j , c,n ,il tubro del ''mando Unico dE- policfas", en donde la Secretaría General d,::: Gct;i-2rno 
1) \ ,-;s~abcJ po~ adquir,: la Cartografía de! Estado de México para conforrnar e! "Hapa 

I
~,/" Deiictivc(. cuando éste es un ser'vic10 que presta el !GECEM de manera 9r2tu!L,, 

¡ 
que se- atendíó ia consulta de dicha Secretada 

Ei P1·,"sidr;int,~. cede el uso de !a palabra al C.P. Agustín González Cabnira. 
Ce~erai d€: HeJora Rsguiato1t3. 

El C.P. Gonzáiez C;;:;brera. quien de for·ma sucinta. ~xplica en qu(c ccns:.ste ia L~,y ;),.:: 
Me_!ora Re-9ul2.toria, E!i sus punros bBsicos, haciendo énfasis en lo que se n~fir::-r~: a ia 
actividad que d-eben realizar los rnur.!cipíos er. ei rubro de la sirnpi1fic.sción 
adrr,iraistrati·:a. 

Aq!'s,qa que el uso de ias herrarnientas diaitaies. coma lo es el oortai "-:veb. son básicas 
pira ·-difundir a ia pcblac:ón. la información referente 2i Catálogo da;¡ Trán1i~es y 
S,:;rvick;s Nunicipa:üs conocido como RETyS, asi como la importancia de constituir .':'us 
rsisp,_~c~.rvas Cornis•,cnes y Comités municipales para tcrmallzar \as acciones de n-1s]cr e, 
r-s-gu!atcria en su rf1.arco norrnativo y particípar en la CEMER. 

En uso ck: ia palabra. La Lic F'anrina Salazar, re-presentants- de la Dirección Ge:1er2! d'::: 
C:)mercio d:?l Estado, o::,..pJ!ca ,::n que consiste el Portal tu ''Ernoresa -:r, Gra:1d1~", s!. cuc.\ ,-_ 
yc, ,:;;;~a desarrollado para ios :nunicipios que lo soliciten. acie1rando que la Secretaria 
de D-2sarrol!o Económico asumió <?l costo del Sist~rr.a. y puedan ccnsu!tar ef us0 cisi 

_,.,,... sueio -2n dicho Portal: de hecl10, agrega ia Lic. Salaza1-, cue ~'ª se er1·;i¿1ron a 19 
, rnunic.19ics. los co:,venios d2 c;olaborac1ón respectivos, para c¡ue e! quei e! cab!id·'.J, 

s,i caso. '!o a.pruebe. y con ello cuentan con esta Sistern~,. 
,,/ . 

! c:uent;.: con un sist'?ma en dende pueda ccnsultar el uso de! sueio que tíene ~! luga1 e:- ( 
·r; L.3 Lic. Solazar. explica que E>I Portai tiene corno objetivo. que e! Ser,;1dor Público 

\ rJcn·~~e des'::a~ i:istoiarse _los Enapresarios y/o Cor111?1·dantes qu? lo requíeran )1:_st·.a't<::rse V e~1 ;~; :·11urnr::p10; con un eJernplc. ~:xpl1ca a !os representantes corno se o;'.)<3ra e; ;.)r.._,r:.:21 ~1 
¡s\, En usc1 df: la paisbra, e! L.íc. Ui!ses Loverc3, represent.ant,1 del INFC.=:M, 2xpi1cc sn q~10 -:~, 
1 --"""''1"i'c:- ,,., S'1ct'm' d- ,.,..,..""SO, I' lnT-~m-,-;o·n ·~"'·<'qc1cn-,:· 'S~;,v,....,,-~ <'I ,.,. .. : ·,·· ·-1 '

1
("'·Á.,-1\ 

f'' 

' 
... v'. ,.,.,.~, ... "'' , "'_.·.:: '"'" e- ,--,,..,.,.. '- e .~,, • Ri-, 1 < , .... 1 '" ;:, ., \ ,-l.,; ¡;::,;,.,, '".·.· .•.• , .. ·.-·'. :-:,, ~. f.:·;,¡¡· 

/"'~n:,:,cs· q~os1 t!ene este Instituto con el cíudadano para que pueda obn~n,::r ),:1 -, 

/. ;0fo:r0ación pGblicc; asiJnismo. menciona que fueron creados corrsos ei,.:.,c~roniccs e f,.ii,. ~.• •.. ! 
' ·-.,c~"idd r-nunícipio dentro de! condorninío instítucionaJ dei INFOEM, y dentro c!r~ este · '--'' 

.,.-·---! > :~,, /i/· . '::....:=: 

L, '•v¡ lnst.ala~J~;,y ~lime"' Reunión ds' la Comjsión Teniática de Ag~11,fo D,g;t.al. 07 ~~ rn~rzo de 2Gi':¡/ t ;~ .. 
i Pi.01"~ :S r!il-3 ,.,-
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S:sr 0::rn,3, io:: rncJnidp!os IE·ndn~ acceso a los naanuaies de use y del ptoc0di1';"',i¿J1t-'.J 
;-·,;,es,:, de soiic;tu::les. 

Jc:?;ct:<:- ::Je este pu:1to del orden de-i dia, &i Líe Rafael Chanona, J~fe d\:? :o Ua;ic:ic:d cie 
!!:fC:Tnat1ca del IH,::í.f:H, e;,oiica En que consiste e! Sists-rnc:i ()¡~ Pi2:1,,2:ci :1 '1 
Prs-sc¡:,u;:sto. el cual :es será :.:;ti! a io.s rnunicipíos para elaborar su presupu,::sto en 
:0n 1 <::.-su\t2dJ~; (?bR): cerno ~;sta €;,~ t.:n;, c;ctivídad que deben de cumplir por dr,;cos,crór, , 
!ega. e-! :H . .:::.E~,J construyó dir:ho Sistema, ínísmc que será clon'1do a íos "i25 :a,un,i::ipio, 

• 02_ACTA_18_SEPTIEMBRE_2013; 

O~cien e-el O,a 

;_,s~3 ele a-sist2r:ci2 y deciaractón del 
"2. :_,2c::~;ra y aprcbaclOr: zie! 0réen de[ 
.:, Lectura y, sn su caso, aprobación d,s-i ac:a ce :a- tercera reun:or:, 
.:: P-rograrna, "Gobier;,o Eie-c:tr6n1cc", 

/',." Porta! de Pagos, 
,-:.'.? Atención-:; Murncip!OS 

5. ~';:::,' para el uso de rr,ecfos 2:ectré-r:1co-s, 
6. f\-s·;;ntos Ga:::n0raies-

=:n ·...:se de ia pa!a::;ra, 2i Lic. Cr;st'.r:o Cuete Estrad-a, Cocrdir.acior de \io,r:1-2.s. 
?rccedirn1er,tos EvaluGc;ór de! lf-t4EM, en su caiíCad de Presidente de [3 CD:r1¡s10n, 
en desah-ago pr/n-e¡ pu.nto dei ordEr: de! ciia. conforn1e lo 

Con reiacion ai punto cuatro del orden del dia, "Programa, Gobíerno Electrónico", con 
ei tema "Portal de pagos'' e! Secretario de la mesa so!icit2 la 'íntervencíón de !e Lic. 
Laura Patricla Siú Leonor, Directora de Gobierno Eiectrónlco, y representante dsi 
Dírector Genera\ del, S'1stema Estatal de Informática. 

En uso de la palabra, la Lic. Siú, expHca que uno de !os convenios que se puede fírrnar 
con ei Estado de México, es en materia de colaboración en el Programa "Gobierno 
e\ectrón!co", el cual busca f2cilitar a los municipios a través de proporcionar !as 
herra:nlentas y la experíencla que tiene el gobierno, en el uso de mejores prácticas en 
materia electrónica, con e! propósíto de que se cuente con el ''portal electrónico" para 
difundir los trámites y serviclos que ofrece; además de fací!itar la ,:omur.i,caci,ón y !.a 
información de acuerdo a las necesidades de !os cíudadanos, y con el Jo ser eficientes y 
trans.oaren:::es. ·:-:::-:. 

La Lic. Siú, .abunda, mencionar.do que el Con°Jer.io se firrna entre. ei Ayuntamiento y el 
Sisterr:a Estatal de Informática (SEi), en donde éste última, brinda asistencia téc;-iica en 
ios rubros que en esta materia solícita o requiere el municipio; s:endo los 
ayuntamientos los responsabies de alimentar y actua!ízar !a información del si".:io y -si 
SEi del centre! de \a i.nfraestructura y mon\toreo de dicha 1nforrnac1ón; destaca q~e 21 
municipios se encuentran trabajando en coordinación con el SEt en su sitio ~~ ;..,,, 
desta~an~o ia pa'.ticípaci?n de los municipícs de Cuautítlán lzcaiií y Tiainepa,1tia !~--" 
rnater,a ae pago ae serv:c1os. i \\\) , 

'i; ' . iv 
Ai concluir su p2rticipación, se atendió un panel de preguntas de !os asís ten tes, , " '>\ 

-..___/\ 

• 03_ACTA_26_MARZ0_2014; 
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Pco1oooloaóon0rosPoc,oaalo,dol'-""'º'º""'"'""""'';,, 

Orden del Día 

Lista de asístencía y declaración del quórum !egai. 
2. Exposición de rnotlvos. 

2.! L, en C. Carlos AJberto ,!:\era Alva. 
Vaca! Ejecutivo del !Hl,EM. 

2.2 Lic. Laura Patricia Síú Leonor. 
Directora General del Sistemá Estatal de Informática dei Estado de rv1éxico. 

2,3 C.P. Agustfn González Cabrera. 
Director General de ia Comisión Estatal de Mejora Regulatoria_ 

3. Deciaracíón de instalación de Ja Cornisión Temática. 
L. Hecánica de Trabajo e Integrantes de ia Comisión Tematica . 
..... Propuesta Y, en su caso. aprobaclón del Prog(ama de Trabajo y del c2l,21dario de 

r.::uniones de la Comisión Temética. 
G, Criteríos a cubrir en una agenda digital. 

·t lniciatíva.s de TIC en el Estado de México, 

1 

:I 
\• 

l 

Dar a e! desahogo del punto 6 de! Orden dei Dia, ei Presidente cede el uso de !a oaiLlbr~'\! \~¡ 
a id Uc. Patricia Síú. para que exponga el terna "Los crit,2rios a cubri,, en cna 2igenci2 ~"'1 
digital", así corno las iniciativas de TIC en el Estado de México. ;,,;,, 

·......: 

I
En ei uso de la palabra la Lic. Siú refiere que ia Agenda DiJitai debe constítuir una.:j 
estrategia integra! de largo alcance, pero conte.r con.n1etas arnbíci.osas y concretas.· .·.en::, l 
ei corto y mediano piazo, por io cual se deben seguir las mejores prácticas para su ./1 
diseilo y operación por !o que se debe disminuir !a brecha digítai. contar con :::Jcceso_// 
'JDi'1e(sal a la banda ancha e irnpulsar el gobierno e!ectrónico; !os ayuntarnien.,te:3 

¡ d•:::berán de tomar en cuenta como insurnos para su agenda díg'1tal: 'e¡;, i\92nd21 Di{:ir:~~ 
-i}Jacion2I y el Pian de Desarrollo ~s¡:atai; refiere que otro punto a consid,2rar eS~~SU, / 
/hcrrnat1vlciad vigente así corno mejores prcictrcas; en lo que compete a !os /', 
{\\';,untamíentos, necesitan saber cuales son !as prioridades de su administración, !as'~:f, 
:-t¡ YI// 
,Í'·· _;_,nstala:ción y Primera Rellníón de la Comisián Temáli_ca en m~<eria de-Agenrfa Digital y M~jora Regulatcm,. \¿//'\,'/ 

•.·.• \ •\ o , $' "_e f \'.._/ ·. , ~9,n2-de9 --·. / /.J 

I' 1 \ -- -~ ---::~::E~-::? <-,- .• -~.7:c-r·'":: ~:./ ", 
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INSTITUTO HACENDAR/O DEL ESTADO DE MÉXICO 
lnstalacióh y Primera Comisión Temática en materia de Agenda Digital y Mejora Regulatoría 

:-cecssidadss de !a pobiación y lo más i111porta:1te, validar su capacídad tec:-;oio;,1!c:'l 
e.orno acceso a internet e lnFrces~ructura en de Tecnología de ia !nfor;·nacfón 
Corr:unic2ciones_ 

Destaca ta Lic. Siú, que en lo que compete a ,.:.\genda desde lo Locai, !a Funo.,c'ó~J 
lntern:;:cíonai para e! Desarrollo de Gobiernos Confíabies presentará e\i la Ciudad d0 
H2xicc el 28 de marzo del año en curso la i5018091:20i4, que es ia prí:nera no~rna 
mundial para la calidad en el gobierno local, !2 cual pretsnde que ios gobic,rnos 
municipales aseguren las condiciones minimas de fiabiiidad de !os procesos neces.s-rlos 
para proveer los servic'1os requeridos por !os ciudadanos de rnanera conslsts1te 
c:onfiabie, Sin embargo, para lograr esto, es reccmend2b!e que e! gobierno 
identifique claramente ios procesos administrativos, btis!cos y de apoyo que, en 
conjunto, \o hacen confiable. Siendo el objetivo de la [SO ''homologar los criterios de 
rnedíci6n a través de un diagnóstico para que los gobiernos locale5 evalúen si Ci:<-c:, ,e-;; 
'i ia rnadurez d= sJs procesos y servicios''. 

en otro tenor, refiere la. Uc. S/,, que una de las iniciativas para las focnologies oa la 'l.(.1
1 

info~r:1ación. es contar con personal deb\dc.rnente capacitado en 1a mater',a por "10 que \\ ~ 
agra_d&ce el apoy~ del .inst_i~uto Hace0darlo, el instituto de Ad.minlstr~ción. PUbiíca, ei ~.· ... , .. ·.· 
inst:cu,o de Profas,onalrzacron entre o eros, por el apoyo que se re ha bnndaao. ,el 
Ai conc!L.úr su participación, se atendió un panel de preguntas de los asistentes. ;)1j 

• 04_ACTA_25_SEPIIEMBRE_2014; 

Orden del Dia 

l_..isra de 2sisten.ci2:: y Jeci~:-Jción -d•d Qt.:órurri :09a,. 
2., l.ect:.1ra y a_p-robaci<'..·n déi creen -de: cFa . 

.3. Lect~ra y er su -caso. ap.r::,bac:ón -de! 0cta de ló te~:era r0un'.6~1. 
4, Proyecto cíe- :'.::Obi·e~r.o Ab:<G'rt8, 

5. A va.ne.es de\; H0jcra Reguie:oria en los rPur,1c:oios 
5. P:-ograma.s C-e Hecc~\oc1mr{ir:tü y 0¡:::0r<~ción SARi:: 
7- Asuntos genera:es 

En desahogo del punto 4. avances de !as iniciativa~ de TIC en e! Estado de Mé./:có 
2

1

, Secr.etar\o soiicita la ·intervención de !a Líe. Patn9r¡3·. Siú Leonor,.f1rectora Ge.··Íl.;e\~1 
rlol 5ci /'" _( ·¡ ----·""\,. 
-~ e -~ ~ e~ /l a \ \! 

\; Act, Ccc<CC, Fecrnéc< ;;,,,;,.,e J ,,,, ' 
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• 05_ACTA_26_MARZ0_2015; 

fNSTJTUTO f-lACENDAR!O DEL ESTADO DE t1Ex1co 
Comisión Temática en rnate~ia ci2 Agenda Diglta! y Mejora Regwlatori·a 

Exposición de rnotivos. 
2. Lec:ura y aprobación del orden de! dia . 
.:,. Objetivo. Mecánica de Trabajo e lnt,egrantes de- \a Cornisió1 Te-mética. 
~ ... Dec!ara~oria de instalación cie la Com,síón Tsrnátlca. 
:i. Propuesta y, en su caso, aprobación del caiendario de reuniones oe ia 

Comisión Temática y del programa de trabajo 2015. 
S. Avance y seguirn\ento a México Conectado, convenio d·? gobierno electrór,ico 

y convenía CityNext. 
7. .A.vanee ':/ seguimiento a ias acciones descritas en ta Ley en la materia. 

·:~ Programa anual munlcipai de Mejora Regulatoria 2015, 
·:· Avances en la instalación d€ la ventaniila ÚN!C.A en :os municipios 

8. Seguimientc a les reunio~es regí,qnales para !a ir.rp!eme:itación de SARE e:t ios 
:'v1unicípios, .. 

9. Experiencias exitosas de! municipio de Zin2cantepec. 
10 .. :O..suntos Generales. 

En desahogo dei pun~o 6, el Presidente cede ei uso d: 12 palabra a la Uc_ Patri·c:¿( ·o 

SiG, para que e;.-;ponga el tema A\'2nce y seguirníento a M-&xico Conecrcdc, 
c:invenic de gobierne electrónico y ccnverno C:tyNext -, i 

En e!. uso., de la_ palabra la D(rectora Geneiai ?_e! S~L menci<?na q. _ue e! Go,-:1ier_il~ ci~ ..... :~~j 
Este.ao ae Mex;co a traves de la\ D1recc1on C.::e.neral ael Sistema :::st,-,,ca, GEi ~ 
ínfo.crnátrc.a ofrece a :os 1~.yuntamie~:tos de! Estado de MéXlCO, apoyo para e; \,- ' 
de~tollo e 1mpiernenta9ón de sitiO, web munici~a! c~,o/ _Ur.¡.,·;:ie<;:,arnsrnc 

, 1/; \ ,ce:(''".<1?:':;,j~'.i::':. ,·•<e 
V 
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INSTITUTO HACENDAR/O DEL ESTADO DE MÉXICO 
Cornlsión TemáUca €n materia de Agenda Digital y Mejora R=guiatoria 

con-1unícación, difus:'ón y med:c :,1Ler2cción cor, !a ciudadania. orients,jc e 
rteJorar los serv:c¡os que prt;stt~ 1?); muricipio mediante e! Convenio pare 
'iTpi;=;rnentcr el. Programa de 1:;.obierí\c.. l:1,ectrónicc Muníc"1pal, para lo cua\ s-e trabejct 
En tres lineas de acción en ias cuales algunos municipios han aprovechado :a 
,nfraestructura y la plataforrr:s tecnológica con !a que cuenta ei Sistema pera ei 
desarroilo de su sitio vveb; otro terna es ia fírma electrónica y e! sistema de gestión 
;¡terna en el cual se puedan irtercambiar oficios entre deoendencias e :moiementar 

;a firrr,a electróníca. , 

.4bunda la Lic. Siú que 92 ayuntam.íentos se sumaron a la inic.\ativa de'. procese para 
'evar conectividad a sitios y esoac:os públicos en los Estados. México Co.nectado. 

la cua! se compone de cinco etapas: primera etapa., de instalación de la mesa con !a 
c2!ebración de !a firma del convenio narco: segunda etapa, de pianeación, ambas 
'levadas a cat,o e', pasado aF-10 2014; tercera etapa, licítación, !ievada e cabo en 
coordinación con ia Secretaria de Cornunicaciones y Transportes (SCT): cuarta 
etapa, de imp!ementación y quinta etr,Pa, de operación; estas Uitrnas tres !lev2das a 
cabo en el presente año 2015. dicha iniciativa no le cuesta al :,1unicipio ni a\ Estadc 
y en ia medida que se haga uso de ia tecnología, se verán los resultados en las 
mejoras de ios servicios de educación, saiud, etc. 

En v',rtud de ::o anterior, solicita ia Líe Siú a los rnunicipios que una vez aue se 
encuentren operando su servicio, lo rnonítoreen constanterr1ente y mantengan 
informado a la Mesa de Ay:.ida de 1"1éxico Conectado para cualquier falia y ai SEi 
para darle seguimiento_ 

So!ic:ta e! uso de :a paiabra el Lic. Miguel .Á.ngel Larregui hern2ndez, Notaría # 172, 
~ornenta con respecto al tema de gobierno e!ectrónico que en ei caso de Ventan::~ , 
Unic:a, una de \as preocupaciones corno prestadores de 1

; servicio, son ':os cr!terios.,.~~""­
d!ferentes que manejan ícs municipios e;-i sus tráml_tes, por io que lo ideal seda que -·S-W: 
se reaiizará Lna Lnificacíón de criterios sn los ayun~amíentos y en !as deperdencics ~ 
estatales en un sisterna digitalizado en el cual ei usuario ingrese una ciave y pueda 
r221izar ei pago de! servicio e1ectrón1ca,11ente, io que generaría un ccsto~b2ref:ci0 
f"iifnimo, para !ograrlo invita a los municipios a que se sumen a dicha iníciat[va. 

En este sentido y en e( uso de 1a pc:labra. eI C.P. Agustín comenta que en la pasada 
administración dei Colegio de Notorios, se ie envió una píopuesta de ref0ama a le I 

Ley de Notariados y a !a Ley Orgánica MunicipaL ia cual se encuentra en anáiísiS por 
parte de la Consejería Juddi:::a en las cua!es se pretenden atender todas !as 
com;::'1ica:::!ones refe(d2s por el Notaría No. 172. 

i Por ú!tirno refiere la D,rectora del SE! r'.\!(7 el Sr. Gobernador ei pasado mes de rn,3yc 

1 

-en el c'ia rnund!ai de! internet, flr10.0 ;:n conven!.o con 1'1k::rosof-r:. ei cua\ este 1:J\ti0.o \ 
proporciona 16 habilitadores en funciG:-1 riei estándar ISO 18091, que es una iniciativa , 
de forma práctica en la que a través r:s contestar un cuestionario, se arrojará un \ 

i pjagnóstico del habilitador que se necesita en e! rr:uni~ipio, en dícha inicictivc "\ 
úartc\paron 42 munlclp'ros, de los cua;es sólo 37 enviaron ia documentacrón y soio j \~\ 
,,, se firmó e! ccnvenio con 22 de !os 37, 

RR_01618, 
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José Guadalupe Luna Hemández 

IHAEM 
SSTADC DEMEXICO 

Toiuca. ~-14:x!.::o, a 14 de oc".:t..:bre cJe 20"!5 

Informe de Justíflcación y argumentos. 

Solicitud de Información follo 00014/!HAEM/IP/2015. 
Recurso de Rev·1s\ón follo 016'18/!NFOEM/IP/RR/2015. 

LfCENC!ADO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INFOEM 
PRESENTE 

La solictud de inform;,ción de fecha dieciocho de septiernbre de dos rr11! 
quince-. consistió en: 

"Cuantas Agendas Digitales Municipales se han elaborado y/o 
publícado en el Estado de México desde la conformación de la 
Comisión Tematica de Agenda Digira/ y Mej'ora Regufatorfa a 
Julio de 2015.,, (sic) 

Con fecha 25 de septiembre de des mil quince, se da respu~sta er1 los 
siguientes términos: 
(Anexos l) 

A.CUERDO DE 1~1PROCEDENCIA 
DE LA SOUCITUD DE li'~FORMACIÓN PUBLICA. 

CON NÚME:RC DE: FOLIO 00014/JHAEM/JP/2015 

Visto el contenido de la Solicitud de Información Pública cor,. r.llmero de 
fo:io 00014/IHAEM/JP/2015. de í·echa dieciocho de septiembre de des mil 
quince, presentada J)or 13 C.  e t,a,;és del 
SistErn::i de ,·"\cc~.so a Jo lnforn',c;ción M~:<1quense, denon11nadc SAIHEX._ 
se:- - · - - - - - - - - · - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
- - - -. - - - - - • - - - - - - - • - - - - A C U E R DA- ·· ·· - ·· - - - - - - - - - - - - - - -// 
i.- C:on ;·undarnerr.:o en ios articuios 1,2 fracciones X\ y XV;,, 3, 11,, 32. 33. 35 
fracciones IV y !X. 41. 41 Bis y 45 de la LE:Y de Transparencia y Acceso a la 
:nfon-nación PLlblic.:1 del Estada d~ Mé:-xiC.o y Hunicipío.s; 2.l. 4,9, 4-15 del 
Reglamento de la Le·y de Transparencia y ~.cc,2so e I~ lr,forrnaC\ón PL:b'1ic2i 

SECRETARÍA OE FINANZAS 
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dei Estado de México y Ml1nicipios; r;un;sraies Uno. Tncínta y Ocho \/ 
CuarEnta y Ü\JS de ios Unean1ien;::os :Jara ia Recepción, Trár,ite y 
Resolución de tas Soi\-::itudes de Acceso o 1a Información a.sí como de los 
R-&cursos de Revisión que deberán obs0rvar !os Sujetos Oblígados por la 
l...ey a,.; Transparenda y Acceso a 12 !nform,~ción Púb!k:a de! Estado de 
Méxk::o y Munic!p'ros. se teni; por r8cíb1da la Solicitud ds lnforr:1ac¡ór, 
Púbiica. identificada con e! nl1n1ero de folio 00014/JHAEM/IP/2015. 
presentada pcr !a C. - - - - - - -

k- Fórmese el ,::x;:iediente respectivo, bajo eJ nún1erc, de folio 
00014/IHAEM/IP/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - · - - ·· 

liL- De! anii!isis de la sclidtud de mérito, si bien ei so!icitante requiere: 
"Cuantas Agendas Digitales Municipales se han elaborado y/o publicado 
en el Estado de México desde la conformación de la Comisión Temática 
de Agenda Dfgítaf y Mejora Regu/atoría a juho de 2075." (sic); se precisa 
que este Su[i:;to Obligado no es cornpetente para co11cc.;r de la petición 
for:Tn1!2da, en razón de que la Información solkítada por r~! peric1onario 
no es ger:eradc, cdrninístrada y no 58 encuentra en posesión ds::I \nstituto 
Hacoindario dÉ! Estado dEi México, en virtud de que en los an:icuios 245 y 
246 de! Código Fina::ciero de! Estado de México y Municipios, se 
es.~ab\ece que e! i,nstituto Ha-cendario del Estado de Méx·:co (IH.A,EM). es 
un organismo p(úJ!ico descEntral\zado por servicio, que tíene por objeto 
o;:,2r2r. desarro!iar y actualizar el Sistema de Coordínación Hacendaría de! 
Estado de Mé:<ico con ios Municipios. asi con10 coadyuvar ai 
fortaiecirniento de las haciendas públicas rnunicipaies, a través de sus 
difer9ntes program,:!s de profesionalización y capacitación; mencíonc.r.do 
e.dernás que en el Reglarnento interior del lnstítt;to, conforme a lo 
cLspue,sto en ei Art[cuic 36, ''las Comisiones Temátic:.1s serán foros de 
revisión y análísis ... cor\ e\ propósito ti~ ar,a'i':z2r y proponer sc',udcnt:s 
sobre asuntos o temas relacion,:!dos con el ingreso, 9,1sto, deuda, 
c0ntabl!1dc:d, transparencia, patrimonio y otros relacionados, asi corno 
(;ansensuar teraias, crd1;narn'1entos e lnscrumentos en materia juridíco 

', 
hacendaría pare su conecta y funciona! aplicación en e! forta!ecimiento "'?. 

de !as h2dendas rnunicipa!es''; por ultimo en el Manuai Generai de /' 
Organiz2ción no se despre1~de le:! injerencia de este Sujeto Obligado ~in E:// 
maneje ele la info~rnacíón solicitada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por !o anter:or, se le hace ds;;I conoc\:ní<:nto de la C.  

que el Suje.to Obligado que pud:era ser competente para 

SE.CRETARiA DE FINANZAS 
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conocer c!e su tcta:idad es lo Secretaría de Finanzas. q~e :uenta con ei 
apoye de la Dirección General del Sistema Estatal de !nformi3tica, quien 
entrÉ otras, ie correspor:ds ··proporcionar :isistencíi5 récnica c~n materia 
de tecnologías de ie infcrn-1acíón -.¡ cornunlcaciones (TlCs) a los go'oi=rncs 
municipales que io soiiciten, para modernizar su gestión pública 2 

implementar su programa de gobii:rno 2iectrónico", ccnfcrrne a lo 
estipulado en :os Articufos 3 fracClón XX y 3.:1 Fr2:ccíón XXi de! 
Reg':Crn'2r,to Interno de :a Secretaria d~ Finanzas y a SL~ Manual General 
de Orgar,iz2ción, que rr,-enciona aue tiene que ·'establecer !a Agenda 
Oigitai y ccordinl:Y los proyectos que de eila se deriven": por lo que se ie 
sugiere presentar una nueva .Solicitud de Jr;formación Públíca .ante la 
Unrdad Cii inforrnación, P!aneaciór1. Programación y Eva!uacfón, de la 
Secretaria de Finanzc1s del Gobierno del Estado de Méxlco, io anterior, 
a1:enGiendo !o dispuesto por los articulas 11 y 45 de la. Ley de 
Transoarenc!a y _Acceso a la lnforrnadón Pública del Estadc de Méxíco y 
Munici¡:ios. (.síc) 

Ei doce de octubre, se recibe Recurso de Revísión bajo ios siguientes 
térrrinos: 

·'Acto Impugnado 
La respuesta se contradice con Ja respuesta que me envió la titular de 
ia Unidad Juridica de la Secretaría G<iner?.i de Goblo,rno. 

Razones o Motivos de la Inconformidad 
Solicito :a respuesta fundan1ent2da en el documento que remite la 
titular de !a Unidad Jurfdka de la Secrerarfa Genera: d~ Gobif:=rno. 
(sic) 

E:1 cur11plimie:1to del Nun-:erai Sr::1:enta y Sieti,. inciso b, de (os 
Línearr,ientos para la Recepción. Trárnite y Resoiución de las Solicitudes 
d<2 Acceso a ic '1rrforn1ación P1jblica. Acceso, Hodifícadón. s·ustitución, 
Rí:cctificación 6 Supresión Parciaí o Toral de Dates Personales, asf corno 
de los Recurscs de Revisión que deberán observar los Sujetos Ob!igados ......._ 
por :a Ley de Transparencia y Acceso a \a !nforrnación Púbi!ca del Estado J7 
de México y Munk!p"ros, envio a usted, !as justificaciones y argurner;':os./' 
qu2 considera oercinente el Sujeto Obligado: / 

Primeramen"Ce es de señaier que ei recurrente se fundamenta para 
:riterponer el presente Recurso de Revisión, en una respuesta que no fue 
emitida por este Suíeto Obligado; no observando ia fundamentación que 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
lNSTiTUTO HAC:NDAFliG DEL. ESTA.DO DE KÉXICO 
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s,s, da en ei Acuerdo de trnprocedencia para no peder dar respui;:sta ;:¡ su 
solicitud, al mis1nc ~iempo que no tomó en cuenta la orientación que se !e 
sugiere, 

Por otra pan:2 en !a respui:'sta que recibe de 12: Dirscción General de 
Jnforrna..:,ón, Planeación y Evaluación de ia Secretaría General d>2 
Gobierno de fecha 28 d':! septiembre, solamente se cita para Fundamentar 
S'J or\entación, le sigu,1:;ntf;: ·· .... 2\ articulo 20 fracc':ón !X del Regfa:nento 
:nterno del Instituto Hacendario del Es~ado d: México, fa.cuita a! Consejo 
Directivo para !a creación e integradón de ComisionE,:; Temáticas y 
Grupos de Trabajo.,.'', pero omite lo s:gui9nte del ordenarníento en 
me:ic1on: 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS 

Articulo 36,- l.as Comisiones T<im3ticas serán foros de revisión y análisis 
aue se c0nstituirár1 por acuerdo del Consejo Dire::t:vo. con el propósito 
de analizar y proponer soluciones sobre asuntos o temas relacionados 
con ei ingreso, gasto, deuda, contabilidad, transparencia, patrimonio y 
otros relacior.ados, así como consensuar temas, ordenamientos e 
lnstrumentos en matería juridico hacendaría para su correcta y funcional 
aplicación en el fortalecimiento de las haciendas municlpales. 

También podrén integrarse Grupos de Trabajo a solicitud de ios 
integrantes de ias Com1síones Te.rnátícas y serán integrados por quíenes 
éstos desígnen. 

Con este .A.rticuio. se da la fundcrnentación so!iCitads, ya qué se puede 
apreciar !a definiclón ds que E:·5 una Comisión TetT,ática. cuai es su fin y su 
aiccnce; qur:c dísta 111ucho de ser o pretender ser una Unidad 
Administratíva Operativ21 que de segllirniento a un programa. proyecto e 
acción. 

Concluyendo qt.;e !a constitucíón de Conslsior;es TefT'.áticas, son foros de 
libre e:<oresió.i, en !os que éste i:~stítuto se constituye en facilitador para 
Ja r¿visión y acL.ializ,~ciOn dei rriarc,:J Jurfdico-AdrT,in!strat:vo ds:'i 
Ml;nicipio. 

SECR8"ARÍA DE FiNANZA.5 
;NSTHUTC HACO:NOARIO DEL ESTAOO DÉ MÉXICO 
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E1 lo que respecta a 'a Con1i.sión Temática de ,~genda Digital y Mejcra 
Regu:atoric.. está inte9rac.f2 con la representación rnunicipa! de las 7 
regiones hacendadas, lnstltuto de- Administrac:én Pública del, E.st¿ido de 
México. Dirección Geni:ra: de ia Conaisión Estatal de Mejora Reguiatoria. 
Subsecretaria de Desarroi!o Mun!cípal. Direccíón General del Sisten1a 
Estatal de in"ormática, Órgano Superior de Fiscalización, instituto de 
Transparenc:a, Acceso a la Jnforrnacíón Públ!ca y Protecdón de Datos 
Personales de! Es::ado de México y Municipios; con el propósito de que ias 
Ceper:dencias del Gobierno de Estado de México, cor1ci.:rran para 
prop0:J2r acciones encar.1inadas al uso de herramientas informáticas en 
!as un:dadt~s admínistrativ:as del municipio. así como fomentar ia rnE:jora 
reguiatona con el uso de Tecnologías de la inforrnadón que permite ia 
d!ft..:sión Ce trárni;::es y servicios de! .gobierno rnunic!oa!, !ornando s-n 
cuenta las presentes iineas de acción: 

>" Con°prcmeter a !as díferentes depe~ndencias que integran !a 
admín;stración púb!ica estatal y municipal del Estado, para 
Fomentar ia creación de las Unidades de Te:::nologí'a de 1a 
Información y Ccrnunícación (UTIC), !::n el municipio. 

v !rT,puJsar e! uso de! internet y la banda ancha, para beneficios y 
comunicación de las autoridad,;s rnwnicipa!es y sus defe(entes 
secrores soc'1oeconóm1cos, 

./ Regular e! ma(co juridico de ias UTIC, para impuisar ei desar-rclio 
económico de ios munkipios a través de la apertura de 
estab\ecim',en:os, incentivar las inversiones. y crear empleos de 
forma oportuna. 

P2pd de suma 1mport<::nda, ~in !a Cornisión Temát'ica, es e'1 que cubre la 
Dirección General de! Sistema Estatal de informética (SEí), ia c.Jal de ,./' 
forma directa brinda asistencla técnica a los municipios que io solicitan. .._,// 

Como se asienta en ias Actas de la Cornisión Tern.3ticc que se anexan,/ 
(Ol_ACTA_07 _MARZ0_2013), se abordan temas corno el de 
Herrarnlentas Digitales identífi(:adas en e\ Gobierno dei Estado de Méx!c:o, 
rr:isrno que fl'e írnpartído por Director General del S!sterna Estatal de 
lnforrnát,ca (SEi); (02_ACTA_18_5EPTIEMBRE_2013), el SEi expuso, la 
celebración de un convenio con ios mun\C\pios. para el centro\ de la 
infraest~uc~ura y mcniioreo de la información, de ígcai forrna, 
(03_ACTA_26_MARZ0_2014), se expone el terna, Cfiterfo a cubrir en l;na 

SECP.ETARfA DE F!NANZAS 
lNS71TUT0 HACENDARIO DE!.. ESTADO DE MÉXICO 
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IHAEM 

r\genda D,g,tai. por ei SEL donde r,sporta e! avance y seguímiento ai 
Prcgrarna México Conectado, así como dei Convenio de Gobierno 
Electrónico y ei Convenio CltyNext (04_ACTA_25_SEPTIEMBRE_2014) y 
(05_ACTA_26_MARZD_20'.5). 

Ratificándose. con io anteríorrnente expuesto que el Sujeto Obligado qu-s 
pudaera s::r cornpetenz:~ pc:ra conocsc'r de su totalidad es ia Secretaria de 
F·rnanzas, que cuenta con e! apoyo de ia Dirección General del Sístema 
Estatal de lnformi3tica (SEi). qui'c:n entr~i otras, IE: corn?soonde 
"proporcionar asístenc!a técnico <:en materia d2 tecno!ogias de la 
inforrnacíón y comunicaciones (T1c· s) a los goO!ernos rnunicipales que io 
soi1citen. para rnodernizar su gestión púb!ica e implementar su prograrna 

fracción XX ':! 3--4 fracción XX! del Regfarnento Interno de ia Secretaria de 
Fir,a;1zas y a su Manual General de Organización, que menciona que t:ene 
que ''est.abiecer la Agenda Digital y coordinar los proy,.::ctos que de ella se 
deriven·'. 

Para f1n::1l1zar. se anexa en formato PDr e! Programa Anuai 2015 de este 
insr!t:..ito (Anexe 2). el cuai est3 conformada por siete proyectos y un 
total de treinta y seis metas. de las Cl1ales nlngwna hace referencia a !as 
.4gendas Digitales. 

En s!ntesís, e! derecho de acceso a la ínforrnaC!ón púb!ica no fue 
obstac~;!izado al contestar y dar orientacíón a! so!iCltante. 

Por !o antes e1puesto. soikilarnos a! Pieno ciei !NFOEM. considerar que e! 
Recurso de Revisión que nos ocJpa, no cuenta con a:'gumentos sóiirJos. 
por io que de no existir inconvs-niElnte, se pide respetuosamente la 
irnproci¡,dencia del m!smo. 

Sin otro pan:icu!ar. quede a sus apreciables órcl~e;nes. 
/----:::---....,.. /, 

¡ATENTA~ ~TE 

' \l( 
't----,:l/''\ \ 

L. en c:x:~ ,Var.~5.. Peñatwa 
ntular de_,tcr<.i~~~fo~áción 

,:/ 1 

/ 1 

SECRETARiA. DE FiNANZAS 
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GACETA 
,,,. , <:1.,:;,u¡;u,-r1Ho 

REGIÓN VALLE DE TOlUCA CENTRO: A\m{)\oya ~e j~rnz, Almclor- del Ric, Atir..p3n. Ll1'rr"<4p;. C.1puí~:2<" 
(h:.¡y._1lcep&, l.i:Htr..a, Mtrep«, Merit;lafogo, Oi::ot),1Gi.C. Cc:otni.~e,. Ra)'<H'<. S~r. Mareo At~cc, 5.i.n A,1wr:ia ra ;~11 

J emvqa. T ol~ca, T 1:xcalyaoc, T 1Mig'Jis:e11co. V11!a Yxi:oriJ:, X1.l.-ithco. X::irac;:,::Ján y Zir.acmrepec. 

REGIÓN VALLE DE TOLUCA SUR: Aímoioy.t de Alq"Jisir;i;;, Coa:epe,t rQ.nnai, hüpan é¿ b. S.;;t Je,qi.:i,:ir;go. 
Mnfüuko. Oa.lifari, Sult!.!pcc. T~r1!1citir,go.. Tc.nl!igc dcl Valt<e. Texu1fülirt Tan:itico, VH~ Guerrero, Z:CJJlpan y 
Z1.1rnpaht1on. 

REGIÓN NORESTE: Atolr;-1;m. Ap¡xce,, Axlí\JiOJ, Coo-cak:(i .r.le ~rriortbal. Eot;r-?« dí! Moreks. Huen::cx-Ja 
Jtlttn.:;.c, Nr:xtlaf¡xui. Nopaitept{. Ou.mba. Silll MMtin <ll! io P!rJ:r;ide;;, Tecirtot. iemas::alapa, Te~hu~taíl, Teq.::oo::.irac.. 
\ l!::o¡uci.. T or,..;.nITfa f lurr.p:u.go 

REGIÓN VALLE DE MEX~co~ Atii:a_p~í1 !!"! Zm.gvn. C~...i!c, CUJU!iili:i, Cullltti.in b.cafü, ;->i..i:f!hce:ci-.;i, 
Hui,;~u:iutan. Iidr-o fa:Jti~ jilotrngo. Mekhor Ocm,pa, Nautip.:in d~ Jkct. t.l'1<.0Li<; Remero, Tecloy:ucan, T epoi::aili:n­
fühp,nt• de Ba:, T uitcpec, TsrJoin y V;lti áel C,rl:oo 

REGION ORIENTE: Arneornea, A"n,o, Atl,ucl,, Ap¡,.mgo, 0-0ico, Chi,ucl,, Chioolo;ipan, Ch,,on,:u:,c, 
Ciún,Jbu;ici.'1, Cccc&Ján. t'",.,Hingo, liuplluci jl.t(hícey..'"<. U. Pu Nez:Jhuicéyotl, Ozumba. Pap;i.llltía. Te:r~:rtati:t 
T (mar,zo cd Aire.. T epe-tlacxroc.. 7~~tlt(i:e, T <exe:oco. Tlllrr.lfhlko y VJ.iic <la Ch..kc 5o1ici~ritkd. 

REGLAMENTO INTERJOR 
DE LA SECRE'fARÍA DE FINANZAS 

1'ITULO ! 
DE LA StCRETA!!ÍA 

CAPITULO I 
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN PE LA SECRETARÍA 
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7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01618/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para 

su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159.de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

9. El recurso de revisión fue presentado a través del SAIMEX, por  

 quien es la misma persona que formuló la solicitud 

de información pública número 00014/IHAEM/IP/2015, al SUJETO 

OBLIGADO. 

10. El medio de impugnación fue presentado dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el 

SUJETO OBLIGADO entregó respuesta en el día veintinueve (29) de 
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septiembre de dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el 

recurso transcurrió del día treinta (30) de septiembre al veinte (20) de octubre 

de dos mil quince; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día doce 

(12) de octubre de dos mil quince, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y 

las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. En cuanto al 

domicilio y firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

12. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la ley de la materia, en consecuencia es 

procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

13. En términos generales  se inconforma 

porque la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO es contradictoria 

a la respuesta proporcionada por la Secretaría General de Gobierno. De este 
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modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracción VI de la Ley de Transparencia Local. 

14. Por tanto, se hace necesario señalar que  

solicitó: 

Cuantas agendas digitales municipales se han elaborado ylo publicado 

en el Estado de México desde la conformación de la Comisión Temática 

de Agenda Digital y Mejora Regulatoria a julio de 2015. 

15. A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO, no refiere mayores argumentos; sin 

embargo, adjunto a su respuesta el documento en versión PDF, denominado 

respuesta_0014_2015, como a continuación se describen: 

A. Acuerdo de Improcedencia de la solicitud de Información Pública con 

número de folio 00014/IHAEM/IP/2015, de fecha veinticinco de septiembre 

de dos mil quince, del cual se desprende que el Sujeto Obligado no es el 

competente para conocer de la petición consistente cuantas agendas digitales 

municipales se han elaborado y/o publicado en el Estado de México desde la 

formación de la Comisión Temática de Agenda Digital y Mejora Regulatoria 

a julio de dos mil quince, toda vez que el instituto Hacendario del Estado de 

México no genera, administra o posee la información, en virtud de lo 

establecido en los artículos 245 y 246 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios que establecen los objetivos del Instituto los cuales son 

operar, desarrollar y actualizar el sistema de Coordinación Hacendaría, así 

como el coadyuvar las haciendas públicas municipales a través de los 
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diversos programas de profesionalización y capacitación, de igual forma que 

el artículo 36 del Reglamento Interior del Instituto establece que las 

comisiones temáticas serán foros de revisión y análisis asimismo de 

consensuar temas, ordenamientos e instrumentos en materia jurídico 

hacendaría, orientando de esta forma a la C.  

que el sujeto obligado que pudiera ser competente para conocer es la 

Secretaría de Finanzas que cuenta con el apoyo de la Dirección General del 

sistema Estatal de Informática, a la cual le corresponde entre otras cosas, 

proporcionar la asistencia técnica en materia de tecnología de la información 

y comunicaciones a los gobiernos municipales, para modernizar su gestión 

pública e implementar su programa de gobierno electrónico, conforme a lo 

estipulado en los artículos 3 fracción XX y 34 Fracción XXI del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Finanzas y su Manual General de Organización, 

los cuales señalan que tienen que establecer la agenda digital y coordinar los 

proyectos que de ella deriven. 

16. Acuerdo de improcedencia que este Órgano considera analizar a detalle bajo 

las siguientes consideraciones: 

17. Test de declinación de competencia u orientación a otro SUJETO 

OBLIGADO. 

18. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 de la ley de la materia, 

el Instituto Hacendario del Estado de México, le asistió la facultad de 

orientar a  en un plazo no mayor a cinco días 
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hábiles, siendo que en el presente asunto, desde la presentación de la 

solicitud número 00014/IHAEM/IP/2015 de fecha dieciocho de septiembre de 

dos mil quince, a la emisión del acuerdo de improcedencia del SUJETO 

OBLIGADO, hasta la fecha de notificación de respuesta a  

 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 

quince, excedió el tiempo concedido, como se aprecia en la siguiente imagen: 

nfa 
>«-•,~•"•-~,~,w-., ""'·-~ .,.._ __ ,___ -·=·~. ""~·r~ 

Tolo~. !'.le)jro a 29-de Septí,ern:bre e.e: 20,s 

Ncmbre del sollcitantt:: 

Feíto .e-era sctidrud: 00014f!;-i,.!E~.t1Pt2fns 

Se en.ex..? el archf-~'O en ver~ PDF C-.enomir.ado re~;,~_CD14_2ú15. que cor.tiene k:l tn-;p:-ocedené.r: C::,e su 
50l(círud. por fS-'Dr -d,e ct:isen.-ar todo e,) doq:;m,ento para~ focali.::ar el .:.rchh.-o en ~-ción. C...ra-cirn:,. 

L CN C. JESÚS \·'ARAS PEf1:a.LCZA 

Respons.abk de la Unklad de IHfornmcir:nl 

lNST!Ti..,'TC 1-fA-CEf-iDA~iO DE!.. ESTACO DE MEYJCO 

19. Robustecido lo anterior con el numeral CUARENTA Y DOS de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes 

de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establecen: 

"CUARENTA Y DOS. En caso de que la solicitud de infonnación no 

corresponda al sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco días 

hábiles, deberá de notificar un acuerdo que contenga los siguientes 

requisitos: 

Lugar y fecha de la resolución; 

El nombre del solicitante; 

La información solicitada; 

El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de información no 

corresponda al sujeto obligado; 

La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede 

presentar la solicitud de información; 

El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información. 

20. De lo anterior se desprende que en aquellos caso en que la información 

pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO, 

deberá orientar al particular, en los cinco días siguientes al que se presenta la 

solicitud de información pública es decir, informar o hacer de su 

conocimiento, la dependencia pública a quien deba presentar la solicitud 

respecto de la información que pretenda obtener, en virtud de ser quien la 

genera, posee o administra en aras de su competencia. 
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Comisionado ponente: 

21. Ya que la orientación dentro del acuerdo de improcedencia que emitió el 

Instituto Hacendario del Estado de México, posterior a los cinco días hábiles 

a la presentación de la solicitud planteada, si bien es cierto tiene la fecha de 

emisión del veinticinco (25) de septiembre de dos mil quince, también lo es 

que se hizo de conocimiento a  hasta el veintinueve 

(29) de septiembre de dos mil quince, por lo que resulta inverosímil que se 

haya notificado dicha respuesta siete días después, toda vez que si es 

información que el SUJETO OBLIGADO no genera, administra o posee, 

debió de pronunciarse al respecto de forma inmediata, evitando con ello 

obstaculizar, dificultar y retrasar el derecho de acceso a la información a la 

recurrente, por lo que se conmina al SUJETO OBLIGADO que en lo sucesivo 

observe lo establecido en el artículo 45 de la Ley de la materia, y así se esté en 

posibilidad de dar un trámite oportuno a las solicitudes recibidas. 

22. Una vez precisado lo anterior y a efecto de garantizar el acceso a la 

Información pública y privilegiar el principio de objetividad se continúa con 

la resolución al rubro indicado. 

23. En los motivos de inconformidad  se duele 

por: 

"Solícito la respuesta fundamentada en el documento que remite la titular de la 

Unidad Jurídica de la Secretaría General de Gobierno" (SIC) 

24. En consecuencia el Instituto Hacendario del Estado de México en alcance al 

informe de justificación, que debió de rendir en tiempo y forma, remitió vía 
t'agma .5L ae 41! 
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correo electrónico Institucional, (Asunto: Información del Recurso de Revisión 

00014/IHAEMIIP/2015; Para: alicia.velazquez@itaipem.org.mx), los siguientes 

documentos en formato pdf: A) anexo _1 (Respuesta a la solicitud de 

información 00014); B) anexo_2, C) Ol_ACTA_07_MARZ0_2013, 

D) 02_ACTA_l8_SEPTIEMBRE_2013, E) 03_ACTA_26_MARZ0_2014, 

F) 04_ACTA_25_SEPTIEMBRE_2014, G) 05_ACTA_26_MARZ0_2015, 

H) RR_Ol618; e 1) complemento, que a continuación se describen: 

A. Acuerdo de Improcedencia de la solicitud de Información Pública con 

número de folio 00014/IHAEM/IP/2015, de fecha veinticinco de septiembre 

de dos mil quince, el cual ya fue descrito en párrafos anteriores (Antecedente 

número 2). 

B. Formato de cuantificación de metas para el año dos mil quince del Instituto 

Hacendario del Estado de México, del cual no se desprende que una de las 

actividades sea generar la información respecto a las agendas digitales 

municipales, de igual forma que administre la publicación de las referidas 

agendas derivadas de la Comisión Temática. 

C. Acta de Instalación y Primera Reunión de la Comisión Temática en materia 

de Agenda Digital de fecha siete (7) de marzo de dos mil trece, a través de la 

cual en el orden de día en el punto ocho (8), se estableció "Herramientas 

Digitales identificadas en el Gobierno del Estado de México", el cual en forma 

general se estableció la actividad que deberán tener los ciento veinticinco 

(125) municipios en el rubro de simplificación administrativa, a través de las 
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herramientas digitales que identificó el Instituto, el cual incluiría un Sistema 

denominado "Planeación y Presupuesto", por parte del IHAEM. 

D. Acta de la Cuarta Comisión Temática en materia de Agenda Digital de fecha 

dieciocho (18) de septiembre de dos mil trece, a través de la cual en el orden 

de día en el punto cuatro (4), se estableció "Programa, Gobierno Electrónico", 

en el cual en uso de la palabra la Licenciada Siú, Directora del Gobierno 

Electrónico y representante del Director General del Sistema Estatal de 

Informática, refirió que el convenio es firmado entre los Ayuntamientos y el 

sistema Estatal de Informática (SEI), en donde éste último brindara la 

asistencia técnica en los rubros que en esa materia soliciten o requieran los 

municipios, siendo los ayuntamientos los responsables de alimentar y 

actualizar la información del sitio y el SEI del control de la infraestructura y 

monitoreo de información. Destacando que hasta esa fecha veintiún (21) 

municipios se encontraban trabajando en coordinación con el SEI, en un sitio 

WEB. 

E. Acta de la Instalación y Primera Comisión Temática en materia de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil 

catorce, a través de la cual en el orden de día en el punto seis (6), se estableció 

"Criterios a cubrir en una agenda digital", en el cual se estableció que la agenda 

digital debe constituir una estrategia integral de largo alcance, en donde los 

ayuntamientos deberán de tomar en cuenta como insumo para su agenda 

digital; la Agenda Digital Nacional y el Plan de Desarrollo Estatal, deberán 

establecer cuáles son las prioridades de administración, de la población y 
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validar su capacidad tecnológica de la Información y Comunicaciones. Por 

otra parte la Licenciada Laura Patricia Siú Leonor, Directora General del 

Sistema Estatal de Informática, refirió que competente a la agenda desde lo 

local, la Fundación Internacional para el Desarrollo de Gobiernos Confiables, 

presentó la primera norma mundial para la calidad en el gobierno local, la 

cual pretendió que los gobiernos municipales aseguraran las condiciones 

mínimas de fiabilidad de los procesos necesarios para promover los servicios 

requeridos por los ciudadanos de manera consistente y confiable. 

F. Acta de la Cuarta Reunión de la Comisión Temática en materia de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos 

mil catorce, a través de la cual en el orden de día en el punto cuatro ( 4), se 

estableció "Proyecto de Gobierno Abierto", en el cual la Licenciada Laura 

Patricia Siú Leonor, Directora General del Sistema Estatal de Informática, 

manifestó que aún con la participación de los ayuntamientos respecto a los 

apoyos y programas en materia de TIC que brinda el gobierno Estatal ha sido 

constante, se continua trabajando para que cuenten con una interacción 

participativa, coordinada, efectiva, eficiente y transparente con el ciudadano 

y con ello mejorar la posición del Estado de México en materia de trámites y 

servicios. Asimismo el Gobierno del Estado de México a través del SEI 

implementó el convenio en el Marco de Colaboración bajo el programa 

denominado Citynext. 

G. Acta de Instalación y Primera Reunión de la Comisión Temática en materia 

de Agenda Digital y Mejora Regulatoria de fecha veintiséis (26) de marzo de 

Página 35 de 48 



Recurso de revisión: •• Il1nfo ;, 
: r! 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01618/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Instituto Hacendario del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

""""'"'ª•Trao•P·'"'°"º·A=o•l'°"'"'"ocJonPObl""Y 
p,.>L,oolón"'O°'="°''°"''°'""''º'"dodoM,,~oyMo;lolpl .. 

dos mil quince, a través de la cual en el orden de día en el punto cuatro (4), 

se estableció "Avance y seguimiento a México conectado, convenio de gobierno 

electrónico y convenio CityNext", en el cual la Licenciada Laura Patricia Siú 

Leonor, Directora General del Sistema Estatal de Informática, mencionó que 

el Gobierno del Estado de México, a través de esa Dirección ofrece a los 

ayuntamientos apoyo para el desarrollo e implementación de sitios WEB 

municipales, con el objeto de mejorar los servicios que presta el municipio 

mediante el convenio para implementar el Programa del Gobierno 

Electrónico Municipal, asimismo que noventa y dos (92) municipios se 

sumaron a la iniciativa del procesos para llevar conectividad a sitios y 

espacios públicos en los Estados, "México Conectado", la cual se compone 

de cinco etapas: la instalación de la mesa con la celebración de la firma del 

convenio marco; la planeación ambas llevadas a cabo en el 2014; la licitación, 

llevada a cabo en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; implementación; y la operación, por lo que los municipios una 

vez que se encuentren operando su servicio, lo monih.ireen y mantengan 

informado a la Mesa de Ayuda de México Conectado para cualquier falla y 

al SEI para dar seguimiento. 

H. Informe de justificación y argumentos, de fecha catorce (14) de octubre de 

dos mil quince, del cual se deprende que Jesús Vargas Peñaloza, Titular de 

la Unidad de Información del Instituto Hacendario del Estado de México, 

informó a José Guadalupe Luna Hemández, Comisionado del INFOEM, que 

la recurrente se fundamenta para interponer recurso de revisión en una 
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respuesta que no fue emitida por el Instituto, y que no observó el fundamento 

que se dio en el acuerdo de improcedencia para no dar respuesta a la 

solicitud, así como no tomó en cuenta la orientación señalada, de igual forma 

respecto a las Comisión Temática de Agenda Digital y mejora regulatoria es 

integrada con la representación municipal de las siete regiones hacendarías, 

como lo son el Instituto de Administración Pública del Estado de México, 

Dirección General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, 

Subsecretaria de Desarrollo Municipal, Dirección General del Sistema Estatal 

de informática, Órgano Superior de Fiscalización, Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales del Estado 

de México, que concurren para proponer acciones encaminadas al uso de 

herramientas informáticas en las unidades administrativas del municipio, 

cuyo papel temático que cubre la Dirección General del Sistema Estatal de 

Informática, la cual de forma directa brinda asistencia técnica a los 

municipios que lo solicitan. 

l. Gaceta del Gobierno de fecha nueve (9) de agosto de dos mil once, de la cual 

se desprende los artículos normativos de las Comisiones Temáticas; 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y Gaceta del Gobierno de 

fecha trece de julio de dos mil quince referente al Manual General de 

Organización de la Secretaría de Finanzas. 

25. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México es 
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adecuada para atender la solicitud de información de  

 lo que implica analizar si el SUJETO OBLIGADO, en virtud del 

acuerdo de improcedencia que emitió esté no generar, poseer o administrar 

la información requerida. 

26. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

27. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente,  

 se inconforma básicamente por: 

a) Solicitar la respuesta del Instituto Hacendario del Estrado de México 

fundamentada en el documento que remite la titular de la Unidad Jurídica 

de la Secretaría de Gobierno en relación a cuantas agendas digitales 

municipales se han elaborado y/o publicado en el Estado de México desde la 

conformación de la Comisión Temática de Agenda Digital y mejora 

regulatoria a julio de 2015. 

28. Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó en un 

Acuerdo de Improcedencia de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

quince, que no era competente para conocer de la petición consistente cuantas 

agendas digitales municipales se han elaborado y/o publicado en el Estado 

de México desde la formación de la Comisión Temática de Agenda Digital y 

Mejora Regulatoria a julio de dos mil quince, toda vez que el instituto 

Hacendario del Estado de México no genera, administra o posee la 

Página 38 de 48 



Recurso de revisión: •• 
1iil1nfo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01618/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Instituto Hacendario del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

"'"""'""'Tro"""""''~·"'"'"''"'"""""'º"'''"'·'' p,.,-,,odoOoLoo .. ,oo,,i.,oolE•1oa,d,Mo<1<0yMuaiolsJo, 

información, en virtud de lo establecido en los artículos 245 y 246 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios que establecen los objetivos 

del Instituto los cuales son: operar, desarrollar y actualizar el sistema de 

Coordinación Hacendaría, así como el coadyuvar las haciendas públicas 

municipales a través de los diversos programas de profesionalización y 

capacitación, de igual forma que el artículo 36 del Reglamento Interior del 

Instituto establece que las comisiones temáticas serán foros de revisión y 

análisis, asimismo de consensuar temas, ordenamientos e instrumentos en 

materia jurídico hacendaría, orientando de esta forma a  

 que el SUJETO OBLIGADO que pudiera ser competente para 

conocer es la Secretaría de Finanzas que cuenta con el apoyo de la Dirección 

General del sistema Estatal de INFORMÁTICA, a la cual le corresponde entre 

otras cosas, proporcionar la asistencia técnica en materia de tecnología de la 

información y comunicaciones a los gobiernos municipales, para modernizar 

su gestión pública e implementar su programa de gobierno electrónico, 

conforme a lo estipulado en los artículos 3 fracción XX y 34 Fracción XXI del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y su Manual General de 

Organización, los cuales señalan que tienen que establecer la agenda digital 

y coordinar los proyectos que de ella deriven. 

29. Cabe destacar que el Sujeto Obligado en alcance al Informe de Justificación 

en términos generales confirma su respuesta original. 

30. Una vez puntualizado lo anterior, este Órgano Garante señala que las razones 

o motivos de inconformidad hechos valer por   
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 devienen de suposiciones infundadas, en atención a las 

consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 

31. Corno anteriormente se ha señalado, si bien es cierto que a través la 

contestación de solicitud de información número 00107/SEGOB/IP/2015, la 

Directora General de Información, Planeación y Evaluación del Gobierno del 

Estado de México, emitió la respuesta a "CUANTAS AGENDAS DIGITALES 

MUNICIPALES SE HAN ELABORADO Y/O PUBLICADO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO DESDE LA FORMACIÓN DE LA Comisión Temática de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria A JULIO DE 2015", en donde señaló que el 

SUJETO OBLIGADO para otorgar la información solicitada lo era el 

Instituto Hacendario de Estado de México, corno bien lo señaló el 

Subsecretario de Desarrollo Municipal del Gobierno del Estado de México, 

en su similar SGG/SSDM/147/2015, en donde informó que respecto a las 

agendas digitales municipales que se han elaborado y/o publicado en el 

Estado de México desde la formación de la Comisión Temática de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria a julio de dos rnil quince, la Subsecretaría de 

Desarrollo Municipal solo forma parte de la comisión, empero es presidida 

por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo cual no se cuanta 

con dicha información toda vez que el Instituto es el facultado para la creación 

de la Comisión, y es el poseedor de lo requerido. 

32. También lo es que, el artículo 246 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, señala que: 
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Artículo 246.- El Instituto tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el 

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus 

Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal. 

(Énfasis añadido) 

33. No se soslaya de los documentos anteriormente señalados que en ellos no se 

encuentran motivos para que el Instituto Hacendario funde la respuesta que 

requirió  toda vez que la Subsecretaría de 

Desarrollo Municipal se limitó en referir que no era el SUJETO OBLIGADO 

que administrara o generara la información requerida y que únicamente 

forma parte de la comisión la cual es presidida por el SUJETO OBLIGADO. 

34. Una vez puntualizado lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, en fecha 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil quince emitió el Acuerdo de 

Improcedencia a la solicitud de Información Pública con número de folio 

00014/IHAEM/IP/2015, declarando que él no es competente para conocer de 

la petición respecto a cuantas agendas digitales municipales se han elaborado y/o 

publicado en el Estado de México desde la formación de la Comisión Temática de 

Agenda Digital y Mejora Regulatoria a julio de dos mil quince, toda vez que el 

instituto Hacendario del Estado de México no genera, administra o posee la 

información, asimismo refirió que existen las comisiones temáticas cuyo 

objetivo serán los foros de revisión y análisis de ternas, ordenamientos e 

instrumentos en materia jurídico hacendaría, encaminado a  

 que el SUJETO OBLIGADO que pudiera ser 
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competente para conocer del asunto es la Secretaría de Finanzas que cuenta 

con el apoyo de la Dirección General del sistema Estatal de Informática. 

35. Por lo que resulta necesario conocer lo que establece el Reglamento Interior 

del Instituto Hacendario del Estado de México en su artículo 36, respecto a 

las comisiones temáticas: 

"Artículo 36. Las Comisiones Temáticas serán foros de revisión y análisis que se 

constituirán por acuerdo del Consejo Directivo, con el propósito de analizar y 

proponer soluciones sobre asuntos o ternas relacionados con el ingreso, gasto 

deuda, contabilidad, transparencia, patrimonio y otros relacionados, así como 

consensuar temas, ordenamientos e instrumentos en materia jurídico hacendaria para 

su correcta y funcional aplicación en el fortalecimiento de las haciendas municipales. 

También podrán integrarse Grupos de Trabajo a solicitud de los integrantes de las 

Comisiones Temáticas y serán integrados por quienes éstos designen." 

(Énfasis añadido) 

36. Asimismo como bien lo especifica el SUJETO OBLIGADO, en su afán 

de orientar a  la Dirección General del 

Sistema Estatal de Informática es el SUJETO OBLIGADO que genera 

administra o posee la información solicitada respecto a cuantas agendas 

digitales municipales que se han elaborado y/o publicado en el Estado 

de México desde la formación de la Comisión Temática de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria a julio de dos mil quince, robustecido lo 

anterior con lo que establece el artículo 3 fracción XX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
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México respecto a los asuntos de su competencia; se auxiliará de las 

unidades administrativas y órganos desconcentrado, entre los cuales se 

encuentra la Dirección General del Sistema Estatal de Informática 

asimismo en su artículo 34 fracción XXI, refiere que: 

Artículo 34.- Corresponde a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática: 

(. .) 

XXI. Proporcionar asistencia técnica en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones (TICs) a los gobiernos municipales que lo soliciten, para modernizar 

su gestión pública e implementar su programa de gobierno electrónico. 

(. . .) 

37. Adminiculado lo anterior, con el Manual de General de Organización en 

cual se establece que la Dirección Estatal de Informática le corresponde: 

( .. .) 

203440000 DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Orientar e impulsar la aplicación de las tecnologías de información y comunicaciones, 

administrar el gobierno electrónico y la Red Estatal de Telecomunicaciones del 

Gobierno del Estado de México; así como establecer y aplicar la normatividad 

correlativa y proporcionar soporte, asesoría, asistencia técnica a las dependencias y 

organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, a efecto de contribuir a la 

simplificación de la gestión gubernamental y a la prestación de los servicios 
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Establecer la Agenda Digital y coordinar los proyectos que de ella se deriven. 

(. .. ) 

(Énfasis añadido) 

38. Por ende las actas de sesiones de la comisión temática en materia de Agenda 

Digital y Mejora Regulatoria, anteriormente señaladas, le correspondía a la 

Directora General del Sistema Estatal de Informática presentar e informar los 

asuntos relacionados con las Agendas Digitales. 

39. Por lo anteriormente expuesto, se desprenderse que el SUJETO OBLIGADO 

emitió respuesta respecto a que no es quien genera, administra o posee la 

información requerida respecto a cuantas agendas digitales municipales se 

han elaborado y/o publicado en el Estado de México desde la formación de la 

Comisión Temática de Agenda Digital y Mejora Regulatoria a julio de dos mil 

quince; no obstante ello, el SUJETO OBLIGADO orientó a  

 a realizar su solicitud a la Dirección General del Sistema Estatal 

de lnformá tica, por ser el ente público que genera y administra la información 

recurrida. 

40. Por lo que este Órgano Garante considera que se está determinado la solicitud 

de información en el sentido de no generar, administrar o poseer lo requerido; 

y no así un hecho contradictorio con otro sujeto obligado, como lo manifiesta 

en términos generales la recurrente en sus motivos de inconformidad. 
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41. Resultado para el efecto puntualizar lo que señalan los numerales 2, 

fracciones V y XVI, así como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto al derecho 

de Acceso a la Información Pública se debe colmar desde el punto de vista 

material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes; que en ejercicio de 

sus atribuciones; sea generada, se encuentre en posesión, o sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

42. Es decir, la Ley de la materia únicamente establece que las dependencias y 

entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos, y que la obligación de acceso 

a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 

solicitante los documéntos respectivos, por lo que no es dable ordenar la 

entrega de información que no se generó, poseyó o administró. 

43. En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que la letra establece lo siguiente: 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y obre en sus archivos. 

44. Del anterior precepto se desprende que los SUJETOS OBLIGADOS están 

obligados a proporcionar única y exclusivamente aquella documentación 

que obre en sus archivos, por ende, en sentido contrario, no están obligados 

a proporcionar información que no generan, poseen o administran, tal como 

en el presente asunto. 
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45. En tal virtud, quedan a salvo sus derechos de  

 a fin de que pueda formular nueva solicitud de información al 

SUJETO OBLIGADO que estime pertinente, como puede ser la Dirección de 

General Del Sistema de Informática de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de México. 

46. En ese tenor, y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que 

le da la Ley de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 60, 

fracción I, este Instituto a efecto de salvaguardar el derecho de información 

pública consignado a favor de  resuelve: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión pero inoperantes 

las razones o motivos de inconformidad hechas valer por  

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a 

la solicitud de información 00014/IHAEM/IP/2015. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Se ordena notificar a  la presente 

resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley 

en la Materia, en caso de c~side.nar que la presente resolució le causa al ' · 

~ ~ 6~a 
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perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIE OVIEMBRE ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLEN CATALINA C OSAS. 

( 

I • 
/ ~ ¡~ 

/ ' 
~éGa:áá~pe Luna hernández 

Comisiona}o 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de noviembre de dos mil quince, 

emitida en el re=so de revisión 01618/INFOEM/IP/RR/2015. 
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